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Primero la trampa y luego la ley en el caso Carimagua
Por German Enrique Reyes Forero
Representante a la Cámara por el PDA

E-mail: germanreyescamara@yahoo.es

“Así jamás tendremos un Estado más igualitario, más educado, más desarrollado.  Porque la brecha social lleva al atraso y los resentimientos.  Carimagua no es la punta del iceberg, sino la muestra de una equivocada política neoliberal en el campo.  Qué lástima, porque esto lo aprovechan los enemigos de la paz.

Opinión de un lector del periódico El Tiempo

17 de febrero de 2008
No creo que le convenga al Ministro de Agricultura Andrés Felipe Arias, o al Ministro de la camiseta “No al despeje, si al despojo”
, la forma como se han manipulado en las páginas web del ICA y del INCODER algunos de los asuntos administrativos del llamado caso Carimagua.  Hasta la semana inmediatamente anterior, en la web del INCODER aparecían las condiciones para la licitación GG 2007, cuyo pliego o texto debió haber sido consultado y retirado por las cuatro firmas que visitaron los referidos predios (Estructuras y Finanzas S.A., Sapuga S.A., Palmeras Santana y Palmasol).  En dicho pliego se leían los antecedentes y fundamentos legales del INCODER para la cesión a manera de arrendamiento de los predios El Tomo, Mapiria, Yopare y La Alegría.  En la página del ICA no aparece la Resolución 1134 del 12 de abril de 2005 por medio de la cual se dispuso al INCODER la cesión con fines específicos para los desplazados, ni menos aparece la Resolución 1791 del 10 de julio de 2007 por medio de la cual se cambió el destino a favor de inversionistas en cultivos de tardío rendimiento.
Ahora, se lee una curiosa resolución (página del INCODER), sin número, fechada el día 7 de diciembre de 2007, por medio de la cual se abrió la Licitación G 2007, donde se fijaron las condiciones, con inicio ese mismo día, en lugar de haberla publicado con anterioridad al 26 de noviembre, tal como se lee en la Adenda No. 1, donde supuestamente se dio inicio al cronograma licitatorio con la “publicación del proyecto de pliego de condiciones” entre el 26 de noviembre al 5 de diciembre de 2007, y la advertencia a los interesados de consultar el proceso licitatorio en el portal único de contratación (www.contratos.gov.co) o en www.incoder.gov.co.
En los días 21 y 26 de noviembre se debió haber publicado un aviso de prensa e información a las veedurías sobre este asunto; luego me asalta la duda de cuál fue la calidad de la información a la que pudieron acceder las veedurías los días 21 y 26 de noviembre, cuando apenas el pliego fue dado a conocer el 7 de diciembre.  No es cierto, como lo dice la Resolución (sin número), que el pliego de condiciones fue publicado el 26 de noviembre y esto lo habrán de investigar las autoridades competentes.
En la supuesta resolución de apertura de licitación, se lee que, por medio del Acuerdo No. 006 del 6 de julio de 2007 del ICA, se modificó el destino de los predios para cultivos de tardío rendimiento, en lugar de la destinación dada en el Acuerdo No. 005 de 2005 del 30 de septiembre de 2004 con destino a los desplazados, y que mañosamente el INCODER dejó que transcurriera el tiempo, no sólo para ejecutar dicho mandato, sino, incluso, para registrar los derechos notariales, lo que hoy hace parte de las posibles justificaciones para la invalidez de dicha orden que, hábilmente, aprovechó el ICA para enmendarla; que además ameritaría una investigación del por qué de esta tardanza u omisión de un funcionario público que bien puede rayar con lo penal o con lo disciplinario.  Tampoco aparecen en la página del ICA dichos acuerdos.
Todo ha sido una extraña carrera a contrareloj.  El 3 de julio de 2007 (oficio 20072139244), el gerente del INCODER solicitó al Consejo Directivo del ICA modificar el destino de los predios y éste, por Acuerdo (006) del 6 de julio, así lo hizo.  Acogiendo este mandato, el 10 de julio el Gerente del ICA echó atrás la Resolución No. 1134 (abril 12 de 2005) y ese mismo día el Gerente del ICA dictó la Resolución No. 1791 ordenando el cambio; al día siguiente el INCODER corrió a la Superintendencia de Notariado y Registro de Puerto Gaitán a hacer la modificación; el 12 de julio el Consejo Directivo del INCODER, “enterado de los cambios”, expidió el Acuerdo No. 115 autorizando al gerente para contratar programas y proyectos de tardío rendimiento.  Todo esto, antes de entrar en vigencia, el día 25 de julio, la Ley 1152 y su posterior reglamentación que preveía otro trámite y en donde el ICA perdió todo tipo de competencia, tal como lo sabían los gerentes de los institutos aludidos y el ministro Arias, cuando conocieron el texto definitivo y conciliado en Senado y Cámara según Acta del 15 de junio de 2007.
El 19 de febrero de 2008, el Procurador General solicitó la suspensión de la licitación porque “desconocería la destinación específica de que fue objeto el predio Carigmagua”.  Sin pena alguna, ese mismo día el Gerente del INCODER dictó la Resolución No. 234, suspendiendo la misma por el término de tres meses, esta vez sí haciendo alusión a la Resolución No. 3452 del 7 de diciembre de 2007, por medio de la cual se abrió la licitación, la que  aparece aún sin número en la página de dicho instituto.  Con tono de plañidera, el INCODER publicó un tendencioso aviso, al que el ente de vigilancia deberá poner cuidado, donde se lee que el Procurador solicitó la revocatoria directa del Acuerdo que dispuso la licitación, cuando lo solicitado fue la suspensión; lo que se debería revocar es la decisión del ICA, por incompetente y por carecer de fundamentos.
Muchos colombianos, y en especial quienes ejercemos el control político en el Congreso de la República, estamos interesados en conocer la totalidad de las disposiciones por medio de las cuales se intenta frustrar esta justa aspiración de la población de desplazados por la violencia, y no sólo aquellas firmas involucradas en el proceso licitatorio a quienes llaman para que se acerquen a las oficinas de dicho instituto, en lugar de volver públicos los Acuerdos 005 y 006 del ICA en su página web y que son los puntos de referencia para el debate que se avecina.
La licitación, no fue suspendida el 19 de febrero, sino días antes, por el escándalo desatado por la publicación, el 10 de febrero, de la entrevista al Ministro Arias.  Y la suspendió quien no estaba facultado para ello, puesto que estaba en la competencia del Gerente del INCODER.  Primero se ensilló y luego se trajo la bestia, es lo ocurrido en esta decisión y en las demás anteriores.
Resulta que en la consideración del Acuerdo No. 005
 del 30 de septiembre de 2004, se dijo que era necesario fortalecer bases económicas para “el restablecimiento de la población desplazada y el cese de la violencia en el campo”, con programas de sentamientos con opciones productivas y de futuro y de accesibilidad a la tierra.  Agregó CORPOICA y la Gobernación del Meta por estar inscrito en su Plan de Desarrollo que, por recomendaciones técnicas y en relación con los predios de Carimagua, era posible “el mejoramiento de suelos con alta acidez y presencia de niveles tóxicos de aluminio, para dar paso a sistemas de producción forestal, agroforestal y de praderas mejoradas con alta capacidad de carga, en beneficio de cerca de mil familias, principalmente de desplazados por la violencia”.  Con estas consideraciones se cedieron las 17.000 hectáreas para el programa de desplazados.  Pero, por Acuerdo No. 006 de julio de 2007, todo esto se lanzó a pique y será esta decisión objeto central del debate que promoveré.
Sabrán mis lectores disculparme por el listado de fechas, pero lo hago con la intención de mostrar la secuencia de una medida de corte autocrático de un Ministro a quien cabría el dicho que “primero la trampa en lugar de la ley”, en contrario al dicho popular “primero la ley y luego la trampa”.  Esta nota de opinión, aparte de hacerla pública, la trasladaré al señor Procurador para que inicie y dé a conocer al país la verdad de lo ocurrido con este tipo de “torcidos” que suelen cometer los burócratas del llamado Gobierno que se autoproclamó líder en la lucha contra la corrupción, la politiquería y el clientelismo.
El debate esta planteado, igualmente, en el terreno político.  ¿Es política de este Gobierno favorecer a grandes empresarios e inversionistas o a los desplazados por la violencia?  El Ministro de Hacienda terció con sus argumentos: “Aquí hay una discusión filosófica que no se explicó con la prudente anticipación.  El Gobierno tiene la convicción que es mejor otorgar estos terrenos en concesión con la garantía de que haya una buena utilización de los mismos.  Pero creo que esa posibilidad se ha desvirtuado mucho ante la opinión.”
. Es su punto de vista, pero lo controvertiremos frontalmente.
Bogotá D. C., 23 de febrero de 2008
Cámara  de  Representantes








� � HYPERLINK "http://www.eltiempo.com/tiempoimpreso/edicionimpresa/opinion/2008-02-18/ARTICULO-WEB-NOTA_INTERIOR-3962053.html" ��http://www.eltiempo.com/tiempoimpreso/edicionimpresa/opinion/2008-02-18/ARTICULO-WEB-NOTA_INTERIOR-3962053.html�





� Referencia del columnista de El Tiempo Luis Noe Ochoa en � HYPERLINK "http://www.eltiempo.com/opinion/columnistas/luisnoochoa/ARTICULO-WEB-" ��http://www.eltiempo.com/opinion/columnistas/luisnoochoa/ARTICULO-WEB-�


NOTA_INTERIOR-3960531.html.





� Ver Diario Oficial No.45.707 del 20 de Octubre de 2004


� Ver entrevista Ministro de Hacienda en � HYPERLINK "http://www.semana.com/wf_InfoArticulo.aspx?IdArt=109448" ��http://www.semana.com/wf_InfoArticulo.aspx?IdArt=109448�











